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")¡' Subdireclor" general de PC1,c,()jwl.

liESOLUCION ele la Sub.'Jecretaría por la que pasa
a la situCLción de supernumerario el 1'ecnico Comer
cia,l del Estadu don Luis Marti Espluga.

Vista la i¡y;tanc:ía suscrita por el Técnico Comercial del Es
ti'tdo, don Luis Martí Espiuga, en la que solicita pasar a pres
tar servicio en la Compañía Espanola de Seguros de Créditos
a la Exportación. creada por la Ley número 10/1970, de 4 de
julio, quedando en su Cuerpo de origen en la situación que
corresponda y teniendo en cuenta que dicha Compañía presta
al país un servicío de indudable interés general, motivo por el
que cabe considerar que un funcionario público que pasa a de
sempeñal' un puesto de trabajo en la mIsma puede qu€dar
incurso en el apartado bl del articulo 46.1 de la vigente Ley
de Funcíonarios CIviles del Estado,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer que don Luis Martí
Espluga. Técnico Comercial del Estado, por haber pasado a de
sempeñar un puesto de trabajo en la Compañía de Seguros de
Créditos a la Exportación, quede en su Cuerpo de origen en la
situación de supernumerario, al amparo de lo previsto en el
apartado bl del artículo 46.1 de la vigente Ley de Funcionarios
Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. S para 'u conocimiento y bfectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2:~ de octuon" de Hl7:L -El SubsE"Cl'etario. P. D., Mi

gU'3J Paredes.

Doña María Concepción Gutiérrez Climent, Médico adíuntd.
Doña María Esther Nieto Sánchez, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Ginecología

Don Carlos Maria Gómez Alvarez, Médico adjunlo,

Pediatría

Don Francisco Javier Gómez-Reino Carnota, Módico adjunto.

Maddd, 17 de octubre de 18n,~EJ Delegarlo general, J; Mar
tínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsiim por la que se rectifi.ca la
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el dia
23 de octubre de 1913, que resuelve el concurso Jibre
de méritos convocado en el "Boletín Oficial del Es
tado", de 17 de noviembre de 1972, en lo que se refie
re a varias especialidades de la Residencia Sanitaria
«Virgen Peregrina», de Pontevedni.

Advertido error material de fecha en la Resolución de refc~

rencia, se rectifica especificando quo lü fecha de Resolución no
es la d,~ 17 00 septiembre de 197a, sino la de 17 de octubre
de 1973.

M,od¡id, 24 d::: octubre de 1!J73.~E¡ Delegado general, J. Ma-t
tineL Estrada.

MINISTERIO DE COMERCIO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 11 octubre de 1973 por la que se convo
can pruebas selectivas, turno libre y restringido,
para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado.

1111105. Sres.: Por existir vacantes en el Cuerpo Administra
tivo y ser necesaria su provisión, esta Presidencja del Gobierno,
previo informe de la Comisión Superior de Personal, en uso
de ias facultades que le están atribuídas en el apartado 1 el
del articulo 15 de la Ley- de Funcionarios Civilp3 del Estado, ha
resuelto aprobar las siguientes

B:1.ses de convocaloria

1. NORMAS GENERALES

1 1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 350 plazas
en el Cuerpo Administrativo de acuerdo con la siguiente di <¡tri
bución:

al Ciento cuarenta plazas por turno libre.
b) Doscientas diez plazas por turno restringidu.

Al término de las pruebas selectivas se cubrirún 84 vacantes
por turno libre y 126 por el tumo restringido, mas las que se
hubiesen producido hasta esa fecha, corresp0ndicndo el 60 por
100 de ellas al turno restringido y el resto al turno libre.

1.2. Los aspirantes que sean aprobados entre el número de
vacantes existentes al término de las pruebas selectivas y la
totalidad de las plazas que se convocan quedarán en expectativa
do destino~ como "aspirantes seleccionados», hasta que se pro~

duzca alguna vacante, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo tercero de la Ley 47/1971, de 15 de noviembre.

Las plazas no cubiertas por un turno acrecentaran las del
otro.

1.3. Estas pruebas selectivas estarán regulad;ls por la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, por el Reglam<;;nto General
para ingreso en 'la Adnó1is!r"lción Públka. aprobado por el
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las normas de esta
Orden.

lA. El procedimientú de sf'1ección de lo,,; ;;¡,:picdltes cr>Dstani
de las siguientes fases;

al Oposición~
bl Curso selectivo de formación en la Escuela Naóonal de

Administración Públíca.
el Período de prácticas organizado por dicha Escuela en ce·

laboración cen los Departamentos ministeriales respectivos<

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO L3 Ejercicios de la fase de opo~icjón

1.5.1. Turno libre

La fase de oposición en este turno estarú formada por los cua~

tro ejercicios que a continuación :.;e indican:

Primer ejercicio_~Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de 125 preguntas de respuesta alter~

nativa, preparado al efecto por el Tribunal que versarán sobre
el contenido de todos los programas que figuran como anexo
de esta convocatoria.

La duración máxilnll de este ejercicio serú de dos horas.
Segundo eje,.cicio.~Todos los aspirantes aprobados en el ejer~

cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer
oralmente tres temas de los que el primero será de la materia.
"Organización del Estado y de la Administración Pública", el
segundó será de ...Nociones de Derecho Administrativo,. y el
tercero versará sobre ...Contabilidad General y Pública.. o "No
ciones sobre el Sistema Fiscal Español».

El tiempo máximo para desarrolJ.ar los tres temas será de
veinticinco minutos y a continuación el Tribunal podrá efectuar
preguntas o solícitar aclaraciones sobre los temas desarrollados
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dis·
pondrá previamente de diez minutos para preparar la exposi~
ción de los temas que le haya correspondido en suerte.

Tercer ejercicio.-Todos los aspirantes aprobados en el se·
gundo ejercicio deberán realizar esta prueba consistente en re~

sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribuna.l y resolver dos
problemas, tEIO do cálculo y otro de ostadistica, basados en el
programa que figura como anexo de esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. La
duración má.'i:Íma de este ejercicio será de tres horas.

Cuarto eiercicio.-Los aspirantes que hubieran aprobado los
tres ejercicicJs anieriorcs podrán realízar con carácter volunta
fria un cuarto cjelTicio, de m~l'ito, consistente en las modalida
des sjgui,mtl',s~

Idiomas.--EI ejercicio wnsisti~'á E.n a(.Todítar el conocimiento
de una o más lenguas vh-"as extranjeras, mediante prueba es~
crita sin diccionario y llna conversación con el Tribunal.

Programación para ordenadores eloctrónicos.-Este cjerci9io
consistirá en dos pruebas: En la primera de ellas se confecclO~
nará un organigrama para un proceso administrativo y, en la
segunda, se codificarán las instrucciones correspondientes al or
ganigrama confeccionado anteriormente, en él lenguaje señala·
do por el Tribunal, entre los elegidos por el a~pirante: Para. la
realización de este ejercicio se podrán utilizar plantillas. Im
presos y manuales_

Los ·opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desm'ln, en su caso, presentarse.


